
Los mayores cambios en el precio del
cobre que se produjeron en el primer
semestre de 2025 fueron causados por
los numerosos anuncios
del Presidente Trump
respecto de los arance-
les que afectarían a este
metal en diversos paí-
ses. Después de subir y
bajar repetidamente, el
29 de julio de 2025 el
precio del cobre se des-
plomó desde 5,9 US$/lb
a 4,4 US$/lb debido al anuncio que in-
dicaba que los aranceles al cobre no se
aplicarían ni a los concentrados ni a los
cátodos.

En mayo de ese mismo año, sin em-
bargo, había ocurrido un sismo en la Re-
pública Democrática del Congo que
afectó las dos nuevas minas subterráne-
as contiguas Kamoa y Kukula. Tras el
sismo se paralizó la producción y en ju-
nio se produjo una gran inundación en
una de estas minas, lo que dio lugar a la
reducción de la producción en cerca de
150 mil toneladas en el año 2025, des-
censo que se extendería a 2026, ya que
los cambios que se están haciendo al
método de explotación son mayores. El
problema fue que los diseñadores de la
mina no habían comprendido apropia-

damente las características de la roca.
Después, el 31 de julio se produjo el

estallido de roca en El Teniente en la
nueva mina Andesita y en la ya operati-
va Recursos Norte, ambas ubicadas al
norte de la pipa o eje central de la mina
El Teniente. Este fenómeno significó la
muerte de seis trabajadores. La estima-
ción de pérdida de producción fue de
unas 50 mil toneladas en 2025. La mina
El Teniente puede seguir operando por-
que tiene entre 15 y 20 minas, muchas
de estas en el sector sur de la pipa, cons-
truidas desde 1907, pero su producción
será inferior en los próximos años a lo
estimado antes.

Finalmente, el 8 de septiembre de 2025,
Grasberg, en Indonesia, la segunda mina
de cobre más grande del mundo después
de Escondida, tuvo un deslizamiento de
barro que significó la pérdida de vida de
siete trabajadores y que suspendió total-
mente la producción en el último trimes-
tre del año. Grasberg estaba en la transi-
ción desde mina de rajo abierto a subterrá-
nea. La pérdida de producción estimada
fue de más de 500 mil toneladas en 2025,
y prácticamente sin recuperación hasta
avanzado 2027. 

Los accidentes de estas tres enormes
minas subterráneas, significaron una
pérdida de producción de cerca del 3%
de la producción mundial, elevando el
precio del cobre desde su nivel original
de 4,5 US$/lb antes de los accidentes a

cerca de 6 US$ por libra. Las tres minas
estaban en etapa de puesta en marcha de
sus nuevas operaciones, lo que demues-
tra la extrema dificultad en operar estas
minas subterráneas.

Pero no todo el efecto provino de esta
menor producción. Un porcentaje menor
se debió a otros eventos ocurridos en los
mercados, y cerca del 30% del aumento
del precio se debió a la desvalorización del
dólar frente al euro y otras monedas duras
en cerca de 10% entre 2024 y 2025. El dó-
lar se desvalorizó fundamentalmente de-
bido a la incertidumbre para operar e in-
vertir de la industria mundial ante los
anuncios de alza y reducción de aranceles. 

El precio del cobre subió debido a esta
desvalorización del dólar internacional
desde principios de 2025. Por ello, los 6
dólares por libra del cobre al final de 2025
eran equivalentes a 1,54 US$/lb de 2024 y
de años anteriores.

El aumento del precio del cobre en
2026 puede ocurrir debido a diversos fe-
nómenos relacionados con la menor
oferta, o la mayor demanda, obviamen-
te, pero lo más importante desde el co-
mienzo de la guerra con Irán en marzo
2026, fue la valorización del dólar, lo
que era esperado, ya que el refugio de
los inversionistas en estas ocasiones son
los bonos del tesoro de Estados Unidos.
Por este motivo el precio del cobre en los
últimos días cayó, y podría continuar re-
duciéndose de prolongarse esta guerra.

El precio del cobre en 2025 y 2026
“...el aumento del precio del cobre en 2026 puede ocurrir debido a diversos fenómenos 

relacionados con la menor oferta, o la mayor demanda, obviamente, pero lo más importante 

desde el comienzo de la guerra con Irán en marzo 2026, fue la valorización del dólar...”.

GUSTAVO LAGOS

Profesor UC
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FIDAE 96 ABRE SUS
PUERTAS AL PÚBLICO.
Tras seis días de exhibiciones
solo para empresas del
sector, la Feria Internacional
del Aire y del Espacio
comenzó a recibir a todo el
público. Según sus
organizadores, la novena
versión de la muestra de
Cerrillos fue visitada ayer por
unas cien mil personas. En la
fotografía se observan
algunos de los aviones de la
Fuerza Aérea de Estados
Unidos, una de las principales
atracciones de la feria. 

POSIBLE QUIEBRE INTERNO. Un escenario de máxima tensión
política comenzó a generarse en Renovación Nacional tras conocerse
y analizarse en la mesa directiva el documento de los siete senadores
“duros” en el cual oficializan su rechazo a legislar en el proyecto de
reformas constitucionales que el Senado tendrá que votar en la
primera semana de abril. 

17 de marzo de 1996
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17 de marzo de 1976

RENUNCIÓ HAROLD
WILSON. La indeclinable
decisión del Primer Ministro
sorprendió a Gran Bretaña. Los
laboristas, sumergidos en una
grave crisis interna, elegirán un
sucesor próximamente.

AUDAZ FUGA. Una familia
logró abandonar Berlín oriental
escondida en el maletero de un
automóvil.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Las vueltas 
de la vida

Señor Director:
Es curioso que, al parecer, la retroexca-

vadora más efectiva resulta ser la del
Presidente Kast.

ANDRÉS GONZÁLEZ S.

Diseñador

Inhabilidad 
para trabajar

Señor Director:
En la Provincia de Huasco, la implemen-

tación del Servicio Local de Educación
Pública (SLEP) ha traído consigo una
realidad invisibilizada: el fin de la libertad
de trabajo para los docentes.

Recientemente he sido notificada de mi
desvinculación mediante la aplicación del
Artículo 72 letra s) del Estatuto Docente
(salud incompatible). Más allá de la discu-
sión técnica, el efecto práctico en nuestra
zona es devastador. Dado que el SLEP
Huasco administra casi el 97% de los
establecimientos educacionales de la
provincia, esta medida no es un simple
despido; es, de facto, una inhabilitación
territorial total para ejercer mi profesión
de profesora de Química en el lugar donde
resido y he desarrollado mi vida.

¿Es constitucional que una norma admi-
nistrativa impida a un profesional trabajar
en toda una provincia? Al ser el Estado el
empleador monopólico en el nuevo sistema
de educación pública, una desvinculación
de este tipo condena al docente al desem-
pleo forzoso o al desarraigo.

Hago un llamado a las autoridades de
educación y de derechos humanos a revisar
la proporcionalidad de estas medidas. No
se puede proteger la educación vulnerando
el derecho fundamental al trabajo y la
integridad psíquica de quienes hemos
dedicado la vida a las aulas.

MARÍA GRACIELA CABEZAS VALDIVIA

Profesora de Química Provincia de Huasco

Habermas y la
virtud de la claridad

Señor Director:
El reciente fallecimiento del filósofo

alemán Jürgen Habermas ha provocado
pesar en amplios círculos intelectuales. Sin
ir más lejos, el rector Carlos Peña publicó
una sentida columna en la que celebró los
aportes del pensador alemán al pensamien-
to crítico contemporáneo y lo describió
como uno de los grandes intelectuales de
los siglos XX y XXI.

En redes sociales circula por estos días
una carta del filósofo de la ciencia Karl
Popper, enviada en 1970 al intelectual
francés Raymond Aron, en la que se refiere
a Habermas y a Theodor Adorno en térmi-
nos extraordinariamente duros.

En uno de los pasajes de esa carta
Popper escribe: “Cuando leo a Adorno o a
Habermas tengo la impresión de que
hablan lunáticos. He traducido algunas de
sus frases del alemán a un alemán sencillo,
y el resultado es que se trata de trivialida-
des, tautologías o simple palabrería preten-
ciosa. No logro entender por qué se dice
que Habermas tiene talento”.

Habitualmente coincido con lo que
escribe el rector Peña. En esta ocasión,
sin embargo, debo admitir que me siento
algo más cercano —aunque con menor
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severidad— al juicio de Popper.
Es verdad, desde luego, que Habermas

defendió con vigor la idea de que la
democracia moderna descansa en la
deliberación racional en la esfera pública
y que dedicó buena parte de su obra a
rehabilitar la razón práctica como funda-
mento de la vida política. Ese es, sin
duda, un aporte relevante.

Existe un episodio célebre de la filosofía
del siglo XX. En un debate en Cambridge,
Karl Popper y Ludwig Wittgenstein —pen-
sadores que difícilmente coincidían en
algo— compartieron al menos una convic-
ción: que la filosofía debía aspirar a la
claridad y desconfiar del lenguaje innecesa-
riamente oscuro. Quizá no sea un mal
consejo para recordar cada vez que la
profundidad parece depender demasiado
de la oscuridad del texto.

SEBASTIÁN EDWARDS

Habermas, Newman
y las Ues católicas

Señor Director:
El cardenal Chomali ha llamado a los

partidos políticos y al gobierno a organi-
zar un seminario sobre la obra de Jürgen
Habermas, recién fallecido, relativa a las
condiciones para el diálogo racional y la
acción comunicativa. El fin de este semi-
nario sería promover esos bienes en la
esfera pública chilena.

El consejo no es malo, pero habría que
recordar que Habermas, en su diálogo con
Ratzinger, termina confrontado al hecho de
que la revelación cristiana, que nos obliga a
entender a todos los demás seres humanos
como hijos de Dios y hermanos nuestros, es
una condición de posibilidad fundamental
del encuentro presencial y racional que
demanda la comunicación. El posmodernis-
mo y el relativismo extremo, así, serían
enemigos no solo de la revelación y de la
razón, sino del diálogo democrático. 

Siendo esto así, el poncho ofrecido por el
cardenal Chomali a la clase política tam-
bién le cae encima a la jerarquía de la
Iglesia Católica. Al poseer templos, cole-
gios y universidades, ella resulta un agente
cultural fundamental en nuestra sociedad.
¿Se ha promovido de manera suficiente el
encuentro presencial y racional fundado
firmemente en la revelación cristiana desde

estos espacios? ¿Son, por ejemplo, las
universidades católicas un lugar caracteri-
zado por ese esfuerzo, o más bien se hallan
progresivamente capturadas por las lógi-
cas seculares dominantes, incluyendo el
relativismo, el activismo identitario y las
luchas políticas facciosas?

Tal vez sería bueno que, junto con el
seminario sobre Habermas, las universida-
des católicas organizaran uno centrado en
la obra del Cardenal Newman, reciente-
mente nombrado Doctor de la Iglesia
Católica, para abordar estas preguntas con
todo el rigor del caso. 

PABLO ORTÚZAR MADRID

Investigador IES

Exámenes de
admisión escolar

Señor Director:
Los colegios particulares pagados deben

ser el único servicio donde al cliente le
cobran por examinarlo antes de decidir si
le prestarán el servicio que ofrecen.

FRANCISCO COURBIS GREZ

Gratuidad
universitaria

Señor Director:
Limitar la gratuidad universitaria a

quienes tengan menos de 30 años castiga
a quienes han debido postergar su educa-
ción por razones que el propio país dice
valorar: el trabajo, la maternidad y el
cuidado de la familia.

Quienes llegan tarde a la universidad
son también mujeres de sectores popula-
res y no lo hacen por capricho ni por
comodidad. Lo hacen porque antes debie-
ron trabajar para sobrevivir, cuidar hijos,
hacerse cargo de padres enfermos o
sostener sus propios hogares.

Establecer un límite arbitrario de edad
equivale a decirles que el tiempo que
dedicaron a criar, cuidar y sostener la vida
de otros no tiene valor público y que la
maternidad, cuando se ejerce en condicio-
nes de desigualdad, se convierte además en
una condena educativa.

Muchas familias acomodadas, y por
cierto el señor ministro Quiroz, promotor

de esta iniciativa, desconocen esta reali-
dad. Sus hijas no interrumpen los estudios
para cuidar hermanos, ni deben elegir
entre trabajar o estudiar. Pero para miles
de mujeres del Chile popular, la educación
superior llega solo cuando las circunstan-
cias de la vida por fin lo permiten. Penali-
zarlas por eso no es eficiencia fiscal: es
simplemente una forma de castigo social.

Este anuncio restringe oportunidades de
promoción social y castiga historias hones-
tas de generoso sacrificio humano.

Una política pública que ignora esta
desigualdad estructural no solo es injusta:
es socialmente ofensiva, moralmente
equivocada, y por tanto inaceptable. 

CARLOS CUADRADO PRATS

Diputado

Subvenciones,
gratuidad y el CAE

Señor Director:
El desfinanciamiento de las subvencio-

nes escolares en el marco de leyes perma-
nentes —un gasto de máxima prioridad—
ha puesto al nuevo gobierno en alerta
para recortar otros gastos o generar
nuevos ingresos. Se habla de limitar el
acceso a la gratuidad en la educación
superior a menores de 30 años —se
estima que representan un 10% del total
de beneficiarios—, quienes no quedarían
sin financiamiento, sino que accederían a
un crédito contingente al ingreso. Es una
medida razonable y coherente para el
equilibrio fiscal de largo plazo, pero de
muy limitado alcance.

Más efectivo podría ser fiscalizar a los
estudiantes sobre el decil sexto que no
tienen el perfil socioeconómico para
acceder a la gratuidad. Asimismo, se
señala que se reforzaría la cobranza
respecto de los morosos del CAE, alrede-
dor de un 70% del total, en su mayoría
con garantía ejecutada y que obligan al
Estado a provisionar un pago a los bancos
por U$ 500 millones. Esta es una tarea
compleja, pero urgente, y la única medida
que rinde en el plano fiscal es el descuento
de la deuda del CAE en la liquidación de
remuneraciones por parte del empleador.

La buena noticia para el Gobierno es
que fue una propuesta que estaba en el
proyecto FES. Asimismo, en el marco del

FES, el anterior Gobierno, aunque tarde,
había accedido a reemplazar el impuesto
al graduado por un crédito con pagos
contingentes al ingreso. Es decir, se crea-
ron condiciones en el plano político para
facilitar un acuerdo legislativo y avanzar
en una reforma a las ayudas estudiantiles
en la educación terciaria, porque es ahí
donde se pueden liberar importantes
recursos públicos para invertir en la
educación parvularia y escolar.

CARLOS WILLIAMSON 

SYLVIA EYZAGUIRRE

Pago a 30 días: se les
olvidó un detallito

Señor Director:
La ley de pago a 30 días fue una gran

mejora para las pymes, ya que permite
cobrar intereses y 1% de comisión ante
retrasos. Cuatro años después de su
implementación oficial, sería mejor toda-
vía que no solo se pudieran cobrar, sino
que estos intereses y comisiones fuesen
realmente pagados.

Los hospitales estatales indican que no
hay criterio unificado de cómo proceder
para realizar estos pagos, así que se en-
cuentran sencillamente recibiendo cobran-
zas sin pagarlas.

HEIDI HEITMANN

Ingeniería comercial y gerente PYME

Sobre las 
contribuciones

Señor Director:
Los alcaldes de Lo Barnechea y Huechu-

raba reconocen en su columna publicada el
fin de semana en su diario que las contribu-
ciones adolecen de problemas de diseño,
pero al mismo tiempo las defienden por su
importancia para las arcas municipales. La
tensión es evidente: anteponen su peso
recaudatorio a una discusión jurídica y
técnica de fondo sobre la justicia y trans-
parencia de su cobro.

El 77% de las propiedades habitaciona-
les y el 57% del total general están exen-
tos del pago de contribuciones. Si la carga
de este impuesto va a recaer en una
minoría, a sabiendas que la Constitución
exige la distribución equitativa de la carga
fiscal, las razones detrás de su manten-
ción deben ser justificadas a través de un
debate transparente.

No se puede defender un impuesto solo
porque genera recaudación.

SEBASTIÁN HUDSON

Edad de jubilación
Señor Director:
Después de ver la impecable y potente

presentación de la banda AC/DC en el
Parque Estadio Nacional la semana recién
pasada, es indispensable reiniciar el debate
acerca de la edad de jubilación.

FRANCISCO VERA M.

Periodista

17 de marzo de 1926

PETICIÓN DE ALEMANIA.
La Asamblea de la Liga de las
Naciones se pronunciará hoy
sobre el aplazamiento del
ingreso del Reich al organismo
internacional.

REFORMAS NECESARIAS.
El inicio de las funciones
legislativas hace esperar que la
labor del nuevo Congreso resulte
eficaz y acertada. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
El Presidente José Antonio Kast fue el fetiche de varios artistas

que se presentaron en el reciente festival de música Lollapalooza.
El vocalista del grupo sueco Viagra Boys no reparó en enfoques

de género al invocar, gratuita e insolentemente, la figura de su
madre por partida doble.

Y la banda chilena Candelabro exhibió, en pantalla gigante, la
imagen del mandatario con una cruz esvástica en su frente, pa-
trón que replicó con varios otros líderes mundiales, entre ellos el
Presidente argentino, Javier Milei.

No hay duda de que la música, así como el arte en general,
ofrece muchos de sus mejores frutos a partir de la crítica social,
la mirada ácida y la visión contestataria sobre épocas e institu-
ciones. Pero el garabato burdo y los reduccionismos infantiles
son otra cosa.

Lollapalooza basa una parte importante de su financiamiento
en el auspicio que recibe de grandes empresas. Las compañías
ven este megaevento como una oportunidad formidable de
conectar con sus audiencias, impulsar campañas de fidelización
y traccionar seguidores en redes sociales, todas variables
cuantitativas que tanto desviven a equipos de marketing y
agencias de medios.

Pero, en general, se tienden a minimizar los aspectos cualitati-
vos de estas asociaciones de marca. Dicho de otro modo: se consi-

dera poco o nada la “línea editorial” que tenga el evento. Al me-
nos, de forma posterior.

Los principales auspiciadores de Lollapalooza 2026 fueron un
banco y una compañía de centros comerciales. Y TVN fue uno de
sus media partner. ¿Sus directorios se sentirán cómodos de
haber financiado un evento que, en los hechos, se convirtió en una
plataforma de insultos y agravios mayúsculos al Presidente de
Chile y a varios mandatarios extranjeros?

¿Qué pensarán los controladores de estas compañías?
Un ejemplo similar ocurre con un famoso programa digital de

refriega política que se solaza de no tener filtro, y que tampoco se
mide en convocar voces cada vez más altisonantes, donde se hizo
costumbre remedar y caricaturizar hasta lo inaceptable al expre-
sidente Gabriel Boric. Las marcas que legítimamente lo auspician,
¿comparten el tono y la forma, o solo lo hacen por el alcance y la
masividad que tiene este espacio?

La pregunta de fondo que subyace en este tema es si las
empresas consideran principalmente aspectos de conveniencia
transaccional en sus asociaciones o incluyen también variables
consustanciales con sus principios y valores y, por supuesto, con
los de sus dueños.

Muchas repetirán, casi como acto reflejo, que lo segundo. Pero
los hechos insisten en desmentirlas.

CRISTIÁN RODRÍGUEZ CASTELBLANCO

Las empresas y Lollapalooza
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